
 

 

 

 

INFORME – PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y JARDINERÍA EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACION ALCORCON. Expediente SARA-SER 007/23 

 
 

 

ANTECEDENTES 

 

 

UNO.  
El art. 15.1.l) de los Estatutos del Hospital Universitario Fundación Alcorcón establece que es 
función del Patronato “Aprobar los contratos de obras, servicios y suministros de la Fundación. 

Esta función podrá ser delegada en el Director Gerente hasta el límite fijado por el Patronato”. 

En sesión de 6 de octubre de 2011, el Patronato acuerda nombrar a D. Modoaldo Garrido Martín 
Director Gerente del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, y otorgarle poderes con los 
límites acordados en la Resolución 38/2011 de 25 de febrero, (BOCM 76, de 31 de marzo de 
2011) de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria: hasta 3.000.000 de euros, previa autorización de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria cuando exceda de 1.200.000 euros.  
 
Dado que el importe total del expediente cuyo inicio se propone supera el importe de 3.000.000 
de euros, el órgano de contratación del mismo es el PATRONATO de la Fundación.  
 

DOS 

Con el objeto de que el expediente, antes de su toma en consideración por el Patronato, fuese 
validado por los órganos correspondientes del SERMAS, se procedió a remitir el mismo, 
acompañando la siguiente documentación:  

 

- Informe de necesidad  

- Informe de insuficiencia de medios  

- Memoria justificativa  

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP)  

- Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT)  

 

TRES  

Con fecha 17 de enero de 2023 ha sido emitido INFORME FAVORABLE por el Servicio Jurídico en 

la Consejería de Sanidad, realizando una serie de consideraciones sobre los Pliegos. Se adjunta 

el informe del Servicio Jurídico.  

 

CUATRO.  

Estas consideraciones han sido tenidas en cuenta, y han sido modificados los documentos que 

conforman el expediente de contratación. Se adjuntan al presente informe: 

- PCAP 

- PPT 

- Informe de insuficiencia de medios 

- Informe de necesidad 

- Memoria justificativa 

- Diligencia de modificación de los Pliegos 
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Ref: 07/258811.9/23



 

 

 

Teniendo en cuenta estos antecedentes, esta Gerencia, 

 

PROPONE 

 

al Patronato de la Fundación que autorice el inicio del expediente del CONTRATO DE 

SERVICIO DE LIMPIEZA Y JARDINERÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACION 
ALCORCON (Expediente SARA-SER 007/23), por un importe de licitación de 13.226.090,13 
euros, IVA incluido, con una duración de treinta y seis meses, siendo posibles dos prórrogas del 

mismo, con una duración de doce meses cada una. 

 

 

 

Alcorcón, 30 de enero de 2023 

EL DIRECTOR GERENTE 
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